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Lima, 27 de noviembre de 2006

CONSIDERANDO:

Que, el 29 y el 30 de noviembre de 2006, se llevará a 
cabo en la ciudad de Abuja, República Federal de Nigeria, 
la “I Cumbre África-América del Sur (AFRAS)”, la primera 
cumbre de alto nivel que busca fortalecer las relaciones 
político-económicas y la cooperación entre nuestros 
continentes;

Que, a través de nuestras Misiones Diplomáticas 
se ha tomado conocimiento que todos los gobiernos 
sudamericanos estarán representados por importantes 
delegaciones, por lo que resulta necesario que nuestro 
país esté representado al más alto nivel;

Que el Perú le ha otorgado una especial importancia al 
fortalecimiento de las relaciones entre ambos continentes, 
como lo evidencia la activa participación que ha tenido 
en las diversas reuniones preparatorias de la “I Cumbre 
África-América del Sur (AFRAS)”;

De conformidad con la Ley Nº 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, su modificatoria la Ley Nº 28807; 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 047-2002-PCM; el artículo 1º del Decreto de Urgencia 
Nº 015-2004, el Decreto de Urgencia Nº 025-2005, y 

el inciso j) del artículo 8º de la Ley Nº 28652, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 ; 
y su modificatoria, el artículo 15º del Decreto de Urgencia 
Nº 002-2006;

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Autorizar el viaje del Ministro de 

Estado en el Despacho de la Producción, señor Rafael 
Rey Rey, a la ciudad de Abuja, República Federal de 
Nigeria, el 29 y el 30 de noviembre de 2006, a fin de que 
presida la delegación peruana en la “I Cumbre África-
América del Sur (AFRAS)”.

Artículo Segundo.- Los gastos que irrogue la 
participación del Ministro de Estado en el Despacho de 
la Producción por concepto de pasajes US$ 6,526.91, 
viáticos US$ 800.00 y tarifa por uso de aeropuerto 
US$ 30.25, serán cubiertos por el Pliego Presupuestal 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, debiendo rendir 
cuenta documentada en un plazo no mayor de quince (15) 
días al término de la referida comisión.

Artículo Tercero.- Encargar el Despacho del 
Ministerio de la Producción a la Ministra de Estado en 
el Despacho de Comercio Exterior y Turismo, Mercedes 
Aráoz Fernández, en tanto dure la ausencia del titular.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no da 
derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo Quinto.- La presente Resolución será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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